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I. DERECHOS Y TRATO EQUITATIVO DE LOS ACCIONISTAS 
 

 Medida No. 1: Principio de igualdad de trato. 
 
1.1. La Sociedad proporciona un trato igualitario a todos los accionistas que, dentro de una 
misma clase de acciones, se encuentren en las mismas condiciones, sin que ello suponga el 
acceso a información privilegiada de unos accionistas respecto de otros. 

 

1.1 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        
SI. Indique brevemente: 

   
Todas las actuaciones, reportes e informes que genera la Sociedad se realizan atendiendo el principio de igualdad 
de trato a cada uno de los accionistas, sin que existan retardos o privilegios. Lo anterior, se consigna en el numeral 
2 ñPrincipio de Igualdad de Tratoò, del T²tulo II del C·digo de Buen Gobierno de la Sociedad denominado: ñDerecho 
y Trato Equitativo de los Accionistasò.  
 
No obstante, el trato igualitario a todos los accionistas es una práctica reiterada y pública desde la constitución de 
la Sociedad.    

 

                                                           

  

               

NO. Explique:               

          
NA. Precise las normas que impiden adoptar la 
recomendación:         

                         

        

Fecha de Implementación  

Practica reiterada y pública desde la constitución de la compañía, ratificada desde la reforma estatutaria 
contenida en la escritura pública 848 del 10 de julio de 2006 / Desde la implementación del Código de 

Buen Gobierno, el cual fue ratificado en reunión ordinaria del Máximo Órgano de 2018.  

Fechas de Modificación 23.03.2018  

 
1.2. La Junta Directiva ha aprobado un procedimiento concreto que define las prácticas de 
la sociedad para relacionarse con los accionistas de distintas condiciones, en materias 
como, por ejemplo, el acceso a la información, la resolución de solicitudes de información, los 
canales de comunicación, las formas de interacción entre los accionistas y la sociedad, su 
Junta Directiva y demás Administradores. 
 

1.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

En el Código de Buen Gobierno (Titulo II ï Estructura de Gobierno Corporativo ï Numeral I ï Derecho y Trato Equitativo de los 
Accionistas), se describen entre otros aspectos los siguientes aspectos que definen las prácticas de relacionamiento: 1. Derecho 
y Trato de los Accionistas. 2. Principio de igualdad de trato, 3. Información y comunicación con los accionistas.  

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  2018 

Fechas de Modificación 23.03.2018  
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Medida No. 2: Información sobre acciones. 
 
2.1. A través de su página web, la sociedad da a conocer al público con claridad, exactitud 
e integridad las distintas clases de acciones emitidas por la sociedad, la cantidad de 
acciones emitidas para cada clase y la cantidad de acciones en reserva, así como los derechos 
y obligaciones inherentes a cada clase de acciones. 

2.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        
SI. Indique brevemente: 
En la página web de la compañía, existe un vínculo de accionistas http://www.adecana.com.co/accionistas.html, en el 
que se encuentra toda la información (estatutos sociales, información financiera, información para accionistas, etc.) 
que permite dar a conocer al público las distintas clases de acciones, así como los derechos inherentes a estas.  
 

  

  

  

  

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

                

        

Fecha de Implementación  Desde el año 2009  

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 3: No dilución del capital. 
 
3.1. En operaciones que puedan derivar en la dilución del capital de los accionistas 
minoritarios (caso de un aumento de capital con renuncia al derecho de preferencia en la 
suscripción de acciones, una fusión, escisión o segregación, entre otras), la sociedad las 
explica detalladamente a los accionistas en un informe previo de la Junta Directiva, y con la 
opinión, sobre los términos de la transacción, de un asesor externo independiente de 
reconocida solvencia (fairness opinion), designado por la Junta Directiva. Estos informes se 
ponen a disposición de los accionistas con antelación a la Asamblea dentro de los términos 
para el ejercicio del derecho de inspección. 
 

3.1 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

                

NO. Explique:               
 
Desde la fecha de constitución de la sociedad, no se han presentado operaciones que 
puedan derivar en la dilución de capital. 
  

     

        
 
NA. Precise las normas que impide adoptar la recomendación:         

 

  
                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
Medida No. 4: Información y comunicación con los accionistas. 
 
4.1. La sociedad cuenta con una página web corporativa, en español e inglés, con un 
vínculo de Gobierno Corporativo o de relación con accionistas e inversionistas o equivalente, 
en el que se incluye información financiera y no financiera en los términos propuestos en las 
recomendaciones 32.3 y 33.3 y que, en ningún caso, podrá incluir información confidencial de 

http://www.adecana.com.co/accionistas.html
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la sociedad o relativa a secretos industriales, o aquella cuya divulgación pueda ser utilizada en 
detrimento de la sociedad. 

 

4.1 Implementa la Medida SI   NO   X N/A   

        
SI. Indique brevemente:                

         

               
NO. Explique: Adecaña dispone de una página Web 
(http://www.adecana.com.co/), solo en idioma español, esto 
considerando que sus accionistas y grupos de interés son sociedades 
colombianas y de habla hispana. 
En indicada página web se encuentra publicada información relevante 
para los Accionistas y demás terceros.               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación   

 
 
4.2. La sociedad cuenta con mecanismos de acceso permanente y uso dirigido 
exclusivamente a los accionistas, tales como un vínculo en la página web de acceso 
exclusivo a accionistas, o una oficina de atención o relaciones con accionistas e Inversionistas, 
reuniones informativas periódicas, entre otros, para que puedan expresar sus opiniones o 
plantear inquietudes o sugerencias sobre el desarrollo de la sociedad o aquellas asociadas a 
su condición de accionistas. 
 

4.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:                
La sociedad en su página web cuenta con un vínculo de accionistas http://www.adecana.com.co/accionistas.html, 
en el cual se encuentra información de interés para  los accionistas. 
De igual manera existen canales de comunicación eficaces, a través de la Gerencia General que permiten la atención 
de consultas y requerimientos de los Accionistas. La atención de los accionistas se realiza a través del conmutador 
602 - 3930300.   

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  2013 

Fechas de Modificación   

 
4.3. La sociedad organiza eventos de presentación de resultados trimestrales, dirigidos a 
sus accionistas y analistas del mercado, que pueden ser presenciales o a través de medios 
de comunicación a distancia (conferencia, videoconferencia, etc.). 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.adecana.com.co/
http://www.adecana.com.co/accionistas.html
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4.3 Implementa la Medida SI   NO  x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

                
NO. Explique: Los canales de comunicación establecidos permiten una comunicación constante y la rendición de 
informes con regularidad, a través de su página web http://www.adecana.com.co/accionistas.html. Adicionalmente de 
forma trimestral en la página web se incluye la información financiera que se reporta a la Superintendencia Financiera 
de Colombia. La gestión de la Administración está encaminada en implementar gradualmente las medidas sugeridas 
para la compañía, conforme al mejoramiento de los resultados de la misma. 

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
4.4. La sociedad organiza o participa en presentaciones, eventos o foros de renta fija, 
principalmente destinados a inversionistas en instrumentos de deuda y analistas del 
mercado, en los que se actualizan los indicadores de negocio del emisor, la gestión de sus 
pasivos, su política financiera, calificaciones, comportamiento del emisor respecto de 
covenants, etc. 

4.4 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

   

NO. Explique: La sociedad participa en eventos y foros en donde asisten 
analistas del mercado, y en los cuales se han compartido y debatido la 
gestión financiera de la compañía. Por ello, conforme la situación 
financiera de la compañía permita la financiación de eventos como foros, 
la administración destinará fondos para tal fin. 
 
En las vigencias anteriores, la Compañía no ha realizado emisión de 
acciones y en línea con la situación actual de la sociedad, se ha tomado 
como disposición la optimización de costos y gastos; por lo tanto, estas 
actividades se ejecutarán si y solo si se cuenta con disponibilidad de 
recursos y en caso de que algún inversionista lo requiera. 
 
La información financiera de la Compañía se actualiza conforme a los 
reportes exigidos por esta Superintendencia, en línea con el reporte de 
información periódica y trimestral, la misma que reposa en nuestra página 
web. Ver en: http://www.adecana.com.co/accionistas.html               

               

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación   

 
4.5. Los Estatutos de la sociedad prevén que un accionista o grupo de accionistas que 
representen al menos un cinco por ciento (5%) del capital pueda solicitar la realización 
de Auditorías Especializadas sobre materias distintas a las auditadas por el Revisor Fiscal 
de la sociedad. En función de su estructura de capital, la sociedad podrá determinar un 
porcentaje inferior al cinco por ciento (5%). 
 
 

http://www.adecana.com.co/accionistas.html
http://www.adecana.com.co/accionistas.html
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4.5 Implementa la Medida 
 

SI  NO   X N/A   

 
 

       

SI. Indique brevemente: 
 

              

    
NO. Explique: En los Estatutos Sociales de la 
Compañía no se establece o se prevé que un grupo de 
accionistas que represente al menos un cinco (5) por 
ciento del capital pueda solicitar la realización de 
Auditorías Especializadas. 
No obstante, cabe señalar que el Código de Buen 
Gobierno de la Sociedad consigna que, los accionistas, 
sin especificar un porcentaje, tendrán derecho a solicitar 
Auditorias Especializadas. (Título II ï Estructura de 
Gobierno Corporativo ï Derecho y Trato Equitativo de 
los Accionistas ï Derecho de loa Accionistas ï Numeral 
9) 
 

 

           
N/A.          

         

Fecha de Implementación  
 

 

Fechas de Modificación    

 
 
4.6. Para el ejercicio de este derecho, la sociedad cuenta con un procedimiento escrito con 
las precisiones que contempla la recomendación 4.6. 
 

4.6 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

                
NO. Explique:  
 

A la fecha la sociedad no cuenta con un procedimiento escrito en ese sentido.    

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación  
 
 
Medida No. 5: Actuación de los Administradores ante operaciones de cambio o toma de 
control de la sociedad. 
 
5.1. Los miembros de la Junta Directiva y de la Alta Gerencia han aceptado expresamente en 
sus Cartas de Aceptación o contratos, que desde el conocimiento de la presentación de una 
OPA u otras operaciones relevantes, tales como fusiones o escisiones, existirán períodos 
durante los cuales se comprometen a no negociar, directa o indirectamente a través de 
interpuesta persona, acciones de la sociedad 
 
 

5.1 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
Las cartas de aceptación de cargos, incluyen dichas disposiciones, las cuales aplican para aceptaciones de 
cargo desde el año 2018, para ratificar los nombramientos, o para nuevos miembros. 
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Durante la vigencia 2024 no se realizaron operaciones tales, como fusión, escisión o la presentación de una OPA 
para la compañía. 
 
Efectivamente se entiende adoptada esta recomendación incluyendo el año 2.021, considerando que la mayoría 
de sus miembros están desde antes del 2.018, excepto Patricia Calvete, que reemplazó a Juan Cristóbal Romero 
(q.e.p.d.), siendo conocedora de sus obligaciones como miembro de Junta.  
 
Lo anterior en línea con las funciones de la Junta Directiva definidas en los estatutos sociales Ver estatutos 
sociales en:  http://www.adecana.com.co/documentation/Estatutos%20Adeca%C3%B1a%20S.A.2019.pd 

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  10-11-2006  

Fechas de Modificación 2021  

 
Medida No. 6: Cotización de sociedades integradas en Conglomerados. 
 
6.1. Sin perjuicio de la independencia de cada empresa individual integrada en el 
Conglomerado y las responsabilidades de sus órganos de administración, existe una 
estructura organizacional del Conglomerado que define para los tres (3) niveles de gobierno 
ï asamblea de accionistas, Junta Directiva y Alta Gerencia ï los órganos y posiciones 
individuales clave, así como las relaciones entre ellos, la cual es pública, clara y transparente, 
y permite determinar líneas claras de responsabilidad y comunicación, y facilita la orientación 
estratégica, supervisión, control y administración efectiva del Conglomerado. 

 
 

6.1 Implementa la 
Medida SI   NO              N/A X 

        
SI. Indique 
brevemente:               

                

NO. Explique:  

                
NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:  
La compañía no está integrada como un conglomerado. 

                

        
Fecha de 
Implementación    
Fechas de 
Modificación   

 
 
6.2. La sociedad Matriz y sus Subordinadas más importantes han definido un marco de 
referencia de relaciones institucionales a través de la suscripción de un acuerdo, de carácter 
público y aprobado por la Junta Directiva de cada una de dichas empresas, que regula los 
temas indicados en la recomendación 6.2. 

 
 
 
 
 
 

http://www.adecana.com.co/documentation/Estatutos%20Adeca%C3%B1a%20S.A.2019.pd
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6.2 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

 

                
NO. Explique: 

La sociedad emisora no es matriz de otra u otras personas.               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 7: Resolución de controversias. 
 
7.1. Salvo para aquellas disputas entre accionistas, o entre accionistas y la sociedad o su Junta 
Directiva, que por atribución legal expresa deban dirimirse necesariamente ante la jurisdicción 
ordinaria, los Estatutos de la sociedad incluyen mecanismos para la resolución de 
controversias tales como el acuerdo directo, la amigable composición, la conciliación o 
el arbitraje. 

 

7.1 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:                
 

En los estatutos sociales de la compañía, se establece la resolución de controversias mediante un tribunal de 
arbitramento. ARTICULO 74º.- CLAUSULA COMPROMISORIA: Las diferencias que ocurran entre los socios y la 
sociedad, o entre aquellos por razón del contrato social, durante la existencia de la sociedad, al producirse la disolución 
o durante el periodo de liquidación, se resolverán por un Tribunal de Arbitramento designado por la Cámara de 
Comercio del domicilio social, que se sujetara a lo dispuesto en el Decreto 2279 de 1989 y Ley 23 de 1991. 

                

NO. Explique:               

   

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  Desde la constitución de la compañía.  

Fechas de Modificación   
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II. ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 
Medida No. 8: Funciones y Competencia. 
 
8.1. Además de otras funciones atribuidas a la Asamblea General de Accionistas por el marco 
legal, los Estatutos recogen expresamente las funciones de la Asamblea General de 
Accionistas que se indican en la recomendación 8.1., y enfatizan su carácter de exclusivas 
e indelegables. 
 

 

8.1 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
El artículo 46 de los Estatutos Sociales, establece claramente las facultades que tiene la Asamblea General de 
Accionistas, funciones que, como sus estatutos, la doctrina y la jurisprudencia han estimado como indelegables. 
Dentro de estas funciones se encuentran: Elegir y remover libremente a los Miembros de la Junta Directiva, los 
miembros del Comité de Auditoría, al Revisor Fiscal y su suplente y fijarles su remuneración que contiene los 
(subítems I y II de la recomendación 8.1); aadoptar todas las medidas que reclamen el cumplimiento de los estatutos 
y el interés de los accionistas y de la Sociedad (subítem III) e; introducir reformas a los estatutos que gobiernan la 
compañía, incluso aquellas consistentes en su fusión o transformación (subítem IV). 
http://www.adecana.com.co/documentation/Estatutos%20Adeca%C3%B1a%20S.A.2019.pdf. 
 
 

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación   

 
 

Medida No. 9: Reglamento de la Asamblea General de Accionistas. 
 
9.1. La sociedad cuenta con un Reglamento de la Asamblea General de Accionistas que 
regula todas aquellas materias que atañen a ésta, desde su convocatoria, a la preparación de 
la información que deben recibir los accionistas, asistencia, desarrollo y ejercicio de los 
derechos políticos de los accionistas, de forma que éstos estén perfectamente informados de 
todo el régimen de desarrollo de las sesiones de la Asamblea. 

 

9.1 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
En los estatutos sociales de la compañía (Art 29 al 47), se encuentra compilado las reglas de funcionamiento de 

la Asamblea General de Accionistas. 

http://www.adecana.com.co/documentation/Estatutos%20Adeca%C3%B1a%20S.A.2019.pd. 

 

De igual manera, el Reglamento de la Asamblea General de Accionistas hace parte del Código de Buen Gobierno 

de la Sociedad, específicamente se encuentra desarrollado en el numeral III del título II de dicho Código. 

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

http://www.adecana.com.co/documentation/Estatutos%20Adeca%C3%B1a%20S.A.2019.pdf
http://www.adecana.com.co/documentation/Estatutos%20Adeca%C3%B1a%20S.A.2019.pd
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Fecha de Implementación  20-12-2002  

Fechas de Modificación 23.03.2018  
 
 
Medida No. 10: Convocatoria de la Asamblea. 
 
10.1. Para facilitar el ejercicio del derecho de información de los accionistas, los Estatutos 
establecen que la Asamblea General de Accionistas ordinaria debe convocarse con no 
menos de treinta (30) días comunes de anticipación y para las reuniones extraordinarias 
deberán convocarse con no menos de quince (15) días comunes de anticipación. Lo 
anterior sin perjuicio de los términos legales establecidos para reorganizaciones empresariales 
(por ejemplo fusión, escisión o transformación). 

 

10.1 Implementa la Medida SI   NO   X N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

 
                
NO. Explique: En los Estatutos Sociales de la Sociedad se consigna 
que deberá convocarse a reunión ordinaria de la Asamblea General 
de Accionistas con no menos de quince (15) días hábiles de 
anticipación y para las reuniones extraordinarias con no menos de 
cinco (5) días comunes de anticipación.                 

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación   

 
 
10.2. Además de los medios tradicionales y obligatorios previstos en el marco legal, la 
sociedad asegura la máxima difusión y publicidad de la convocatoria mediante la 
utilización de medios electrónicos, tales como la Web corporativa, mensajes de alerta a través 
de correo electrónico individualizado e, incluso, si lo estima pertinente, por medio de las redes 
sociales. 
 

10.2 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        
SI. Indique brevemente:                
Previa a cada Asamblea, la administración de la sociedad coordina y vigila que la información se difunda de manera efectiva 
a los accionistas, incluso mediante publicación en la página web de la Compañía (información relevante) y la publicación de 
la convocatoria en medios de comunicación masiva (prensa).  

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación   
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10.3. Con el fin de aumentar la transparencia del proceso de toma de decisiones durante la 
Asamblea General, además del Orden del Día de la reunión con el enunciado punto por punto 
de los temas que serán objeto de debate, la sociedad ha previsto que simultáneamente con 
la convocatoria o, al menos, con una antelación de quince (15) días comunes a la 
reunión, se pongan a disposición de los accionistas las Propuestas de Acuerdo que para 
cada punto del Orden del Día la Junta Directiva elevará a la Asamblea General de Accionistas. 

 

10.3 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

   

                
NO. Explique: 

La Sociedad no remite directamente, junto con la convocatoria, a cada 
accionista la propuesta que respecto a los puntos de la asamblea 
elevará la Junta Directiva. 
No obstante, a lo anterior, se coloca a disposición de los Accionistas 
todos los documentos que hacen parte del ejercicio del derecho de 
inspección.               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
10.4. La escisión impropia solo puede ser analizada y aprobada por la Asamblea General 
de Accionistas cuando este punto haya sido incluido expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 

 

10.4 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

                

NO. Explique:               
No se establece expresamente en los estatutos sociales, pero los accionistas pueden determinarlo así mediante reforma 
estatutaria.  

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   
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10.5. El Orden del Día propuesto por la Junta Directiva contiene con precisión el 
contenido de los temas a tratar, evitando que los temas de trascendencia se oculten o 
enmascaren bajo menciones imprecisas, genéricas, demasiado generales o amplias como 
ñotrosò o ñproposiciones y variosò. 

 

10.5 Implementa la Medida SI x  NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:                
En el parágrafo 2, del artículo 6 (Convocatoria) del numeral III (Reglamento de la Asamblea de Accionistas) del Código 
de Buen Gobierno, se establece el contenido del orden del día). 
 
A continuación, el texto:  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: En el orden del día establecido para las Asambleas se deben desagregar los diferentes 
asuntos por tratar de modo que no se confundan con otros, dando al orden del día una secuencia lógica de temas, salvo 
aquellos puntos que deban discutirse conjuntamente por tener conexidad entre sí, hecho que deberá ser advertido, con 
el propósito de otorgar pleno conocimiento a los accionistas de los asuntos que se van a tratar en la respectiva asamblea. 
En las Reuniones Extraordinarias la Asamblea no podrá ocuparse de temas diferentes a los indicados en el orden del día 
consignado en el aviso de convocatoria, salvo determinación adoptada por el setenta por ciento (70%) de las acciones 
representadas en la reunión y una vez agotado el orden del día. 

               

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  

30-12-2002 / Igualmente se ratificó en reunión 
ordinaria del Máximo Órgano de la Sociedad de 

fecha 2018.  

Fechas de Modificación 23.03.2018   

 
 
10.6. En el caso de modificaciones de los Estatutos, se vota separadamente cada artículo 
o grupo de artículos que sean sustancialmente independientes. En todo caso se vota de forma 
separada un artículo si algún accionista o grupo de accionistas, que represente al menos el 
cinco por ciento (5%) del capital social, así lo solicita durante la Asamblea, derecho que se le 
da a conocer previamente a los accionistas. 

 

10.6 Implementa la Medida SI   NO   X N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

 

               

NO. Explique:  
 
En los Estatutos sociales solo se establece el quorum deliberatorio y 
decisorio que se debe tener para modificaciones de los estatutos sin 
especificar el voto separado de un artículo o grupo de artículos. (Art. 42 al 
45).               

               

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación   
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10.7. Sin prejuicio de lo establecido en el artículo 182 del Código de Comercio, con el objetivo 
de reforzar y garantizar el derecho de inspección e información de los accionistas con 
antelación a la reunión de la Asamblea, los Estatutos reconocen el derecho de los 
accionistas, independientemente del tamaño de su participación accionaria, a proponer 
la introducción de uno o más puntos a debatir en el Orden del Día de la Asamblea General 
de Accionistas, dentro de un límite razonable y siempre que la solicitud de los nuevos puntos 
se acompañe de una justificación. La solicitud por parte de los accionistas debe hacerse dentro 
de los cinco (5) días comunes siguientes a la publicación de la convocatoria. 

 

10.7 Implementa la Medida 
S
I  X 

N
O    

N/
A   

        
SI. Indique brevemente: 
 

En el artículo décimo primero del numeral III (Reglamento de la Asamblea de Accionistas) del Código 
de Buen Gobierno, se consagra el derecho de los accionistas de presentar propuestas frente al orden 
del día y el procedimiento para su adecuado 
cumplimientohttp://www.adecana.com.co/documentation/CODIGO%20DE%20BUEN%20GOBIERN
O%20ADECA%C3%91A%202023.pd. 
 
Hasta el momento y a pesar de existir la reglamentación correspondiente, la sociedad no ha tenido 
ninguna solicitud de los accionistas para incluir un punto adicional en el orden del día.               

               

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación 23.03.2018  
 

 
10.8. Si la solicitud se desestima por la Junta Directiva, ésta se obliga a responder por escrito 
aquellas solicitudes apoyadas, como mínimo por un porcentaje del cinco por ciento (5%) del 
capital social, o un porcentaje inferior establecido por la sociedad atendiendo al grado de 
concentración de la propiedad, explicando las razones que motivan su decisión e 
informando a los accionistas del derecho que tienen de plantear sus propuestas durante la 
celebración de la Asamblea de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 182 del Código de 
Comercio. 

 

10.8 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        
SI. Indique brevemente: 
 

En el artículo décimo primero del numeral III (Reglamento de la Asamblea de 
Accionistas) del Código de Buen Gobierno, se consagra el derecho de los accionistas 
de presentar propuestas frente al orden del día y el procedimiento para su adecuado 
cumplimientohttp://www.adecana.com.co/documentation/CODIGO%20DE%20BUEN
%20GOBIERNO%20ADECA%C3%91A%202023.pd. 
 
Como lo mencionamos anteriormente, existe la reglamentación correspondiente y 
hasta el momento no hemos tenido ninguna solicitud de Accionistas para incluir un 
punto adicional en el orden del día.                

 

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación 23.03.2018  
 

 
10.9. En el caso de que la Junta Directiva acepte la solicitud, agotado el tiempo de los 
accionistas para proponer temas conforme a las recomendaciones precedentes, se publica un 
complemento a la convocatoria de la Asamblea General de Accionistas, mínimo con 
quince (15) días comunes de antelación a la reunión. 

 
 

10.9 Implementa la Medida SI   NO   X N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

 

                
NO. Explique: Lo dispuesto en la presente recomendación no es 
procedente dentro del término señalado, toda vez que, de 
conformidad con los Estatutos Sociales y el Reglamento de la 
Asamblea General de Accionistas de la Sociedad, las convocatorias 
se realizan con quince (15) días hábiles de anticipación o con cinco 
(5) días comunes en caso de reuniones extraordinarias, por lo que, 
no podría ser posible que se presenten complementos a la 
convocatoria con quince (15) días comunes, podrán hacer 
complementos pero no expresamente contando con dicho término.               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación  
 
10.10. En el mismo plazo señalado en el numeral 10.7. Los accionistas también pueden 
presentar de forma fundamentada nuevas Propuestas de Acuerdo sobre asuntos ya 
incluidos previamente en el Orden del Día. Para estas solicitudes, la Junta Directiva actúa de 
forma similar a lo previsto en los numerales 10.8 y 10.9 anteriores. 

 

10.10 Implementa la Medida SI   NO   X N/A   

        

SI. Indique brevemente:                

 

               
NO. Explique: 

Si bien es cierto que los accionistas podrán presentar nuevas 
propuestas para discutir en reunión, deberán hacerse dentro del 
término señalado para tal efecto en los Estatutos y el Reglamento, 
pues no podrán realizarse complementos a la convocatoria en los 
términos del numeral 10.9.               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   
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Fechas de Modificación  
 
10.11. La sociedad se obliga a utilizar los medios electrónicos de comunicación, 
principalmente la web corporativa con acceso exclusivo a los accionistas, para hacer 
llegar a éstos los documentos y la información asociada a cada uno de los puntos del Orden 
del Día de la reunión. 
 

10.11 Implementa la Medida SI   NO   X N/A   

        

SI. Indique brevemente:                

 

                

NO. Explique:               
A la fecha la sociedad no se obliga a utilizar de manera exclusiva los 
medios electrónicos de comunicación, no obstante, indicada 
recomendación será estudiada para aprobación en el futuro de forma 
taxativa, atendiendo la evolución de la sociedad.               

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación  
 

 
10.12. Los Estatutos de la sociedad reconocen a los accionistas el derecho a solicitar 
con antelación suficiente la información o aclaraciones que estime pertinentes, a través de 
los canales tradicionales y/o, cuando proceda, de las nuevas tecnologías, o a formular por 
escrito las preguntas que estimen necesarias en relación con los asuntos comprendidos en el 
Orden del Día, la documentación recibida o sobre la información pública facilitada por la 
sociedad. En función del plazo elegido por la sociedad para convocar la Asamblea General de 
Accionistas, la sociedad determina el periodo dentro del cual los accionistas pueden ejercer 
este derecho. 

 
 

10.12 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación  23.03.2018  

 
 
10.13. La sociedad ha previsto que la información solicitada pueda denegarse si, de 
acuerdo con los procedimientos internos, puede calificarse como: i) irrazonable; ii) irrelevante 
para conocer la marcha o los intereses de la sociedad; iii) confidencial, lo que incluirá la 
información privilegiada en el ámbito del mercado de valores, los secretos industriales, las 
operaciones en curso cuyo buen fin para la compañía dependa sustancialmente del secreto de 
su negociación; y iv) otras cuya divulgación pongan en inminente y grave peligro la 
competitividad de la misma.  
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10.13 Implementa la Medida SI x  NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:                
En los estatutos sociales de la compañía (artículo 10.- Derecho de Inspección), se establece que el derecho de 
inspección no derecho se extenderá a los documentos que versen sobre secretos industriales o cuando se traten 
de datos que, de ser divulgados, puedan ser utilizados en detrimento de la sociedad. 
 
Así mismo el artículo décimo del numeral III (Reglamento de la Asamblea de Accionistas) del Código de Buen 
Gobierno, precisa que no se suministrará informaciónque pueda calificarse como irrazonable, irrelevante, 
confidencial o cuando su divulgación ponga en peligro la competitividad de la Sociedad.   

               

NO. Explique:                

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación  23.03.2018  

 
 
10.14. Cuando la respuesta facilitada a un accionista pueda ponerlo en ventaja, la sociedad 
garantiza el acceso a dicha respuesta a los demás accionistas de manera concomitante, 
de acuerdo con los mecanismos establecidos para el efecto, y en las mismas condiciones. 
 
 

10.14 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        
SI. Indique brevemente: 
 
El artículo décimo del numeral III (Reglamento de la Asamblea de 
Accionistas) del Código de Buen Gobierno, establece que ñ 
Cuando la respuesta facilitada a un accionista pueda ponerlo en 
ventaja frente a los demás, ADECAÑA adelantará las actuaciones 
necesarias para asegurar que los demás accionistas tengan 
acceso a dicha respuesta de manera simultánea, empleando los 
medios de comunicación que considere pertinentes               

 

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación  23.03.2018 .  

 
 
 
 
Medida No. 11: Regulación de la representación. 

 
11.1. Sin perjuicio de los límites previstos en el artículo 185 del Código de Comercio, la Circular 
Externa 24 de 2010 y las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, la sociedad no 
limita el derecho del accionista a hacerse representar en la Asamblea General de 
Accionistas, pudiendo delegar su voto en cualquier persona, sea ésta accionista o no. 
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11.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        
SI. Indique brevemente: 
Los artículos 30 y 34 de los Estatutos 
Sociales establecen las condiciones 
para la representación de los Accionistas 
así como las prohibiciones, las cuales solo hacen relación con las 
impuestas por la ley.               
 
Artículo 30: Los accionistas pueden hacerse representar en la Asamblea General de Accionistas, mediante poderes 
otorgados por escrito, en los cuales se indique el nombre del apoderado, la persona en quien este puede sustituirlo, si 
es del caso, la fecha o época de la reunión o reuniones para las que se confiere. Los poderes otorgados en el exterior 
solo requerirán las formalidades aquí previstas. La representación no podrá conferirse a persona jurídica salvo que se 
conceda en desarrollo del negocio fiduciario. 

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  15-11-1996  

Fechas de Modificación   

 
 
11.2. La sociedad minimiza el uso de delegaciones de voto en blanco, sin instrucciones 
de voto, promoviendo de manera activa el uso de un modelo estándar de carta de 
representación que la propia sociedad hace llegar a los accionistas o publica en su página web. 
En el modelo se incluyen los puntos del Orden del Día y las correspondientes Propuestas de 
Acuerdo determinados conforme al procedimiento establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los accionistas, con el objetivo de que el accionista, si así lo 
estima conveniente, indique, en cada caso, el sentido de su voto a su representante. 
 
 

11.2 Implementa la Medida SI   NO   X N/A   

        

SI. Indique brevemente:                

 

                
NO. Explique: La Sociedad propende por minimizar el uso de 
delegaciones de voto en blanco. En la actualidad no se tiene 
implementado un modelo estándar de carta de representación, con 
la finalidad de remitirla a los accionistas directamente o publicarla en 
la página web de la Sociedad.                 

               

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación   
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Medida No. 12: Asistencia de otras personas además de los accionistas. 
 

12.1. Con el objetivo de revitalizar el papel de la Asamblea General en la conformación de la 
voluntad societaria, y hacer de ella un órgano mucho más participativo, el Reglamento de la 
Asamblea de la sociedad exige que los miembros de la Junta Directiva y, muy 
especialmente, los Presidentes de los Comités de la Junta Directiva, así como el 
Presidente de la sociedad, asistan a la Asamblea para responder a las inquietudes de los 
accionistas. 

 

12.1 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        
SI. Indique brevemente: 
 
El artículo décimo segundo del numeral III (Reglamento de la 
Asamblea de Accionistas) del Código de Buen Gobierno promueve la 
asistencia de los miembros de la Junta Directiva y el Gerente de la 
sociedad a fin de que respondan a las inquietudes de los accionistas.               

 

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  15-11-1996  

Fechas de Modificación 23.03.2018  
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III. JUNTA DIRECTIVA 

 
 
Medida No. 13: Funciones de la Junta Directiva. 
 
13.1. Los Estatutos señalan expresamente aquellas funciones que no podrán ser objeto de 
delegación a la Alta Gerencia, entre las que figuran las establecidas en la recomendación 
13.1. 
 

13.1 Implementa la Medida SI   NO   X N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

 

               
NO. Explique: 

En los Estatutos de la Sociedad no se encuentra un acápite o artículo 
titulado de forma espec²fica como ñFunciones que no podrán ser objeto 
de delegaci·n a la alta gerenciaò.  
 
Las funciones de la Junta Directiva se encuentran definidas en los 
estatutos sociales (art. 50 y 54) y en el Código de Buen Gobierno. 
(numeral I.- Órganos de Administración)                

               

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

               

        

Fecha de Implementación  

Fechas de Modificación  
 

 
13.2. Sin perjuicio de la autonomía de los órganos de gobierno de las Empresas Subordinadas, 
cuando la sociedad actúa como matriz de un Conglomerado, estas funciones de la Junta 
Directiva tienen enfoque de grupo y se desarrollan a través de políticas generales, 
lineamientos o solicitudes de información que respetan el equilibrio entre los intereses 
de la matriz y de las subordinadas, y del Conglomerado en su conjunto.  
 
 

13.2 Implementa la Medida SI   NO    N/A X 

        

SI. Indique brevemente:               

                

NO. Explique:               

 

         

               
NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación: 
La sociedad no es matriz de un conglomerado.         

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   
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Medida No. 14: Reglamento de la Junta Directiva. 
 
14.1. La Junta Directiva ha aprobado el reglamento interno que regula su organización y 
funcionamiento, así como las funciones y responsabilidades de sus miembros, del Presidente 
y del Secretario de la Junta Directiva, y sus deberes y derechos. El cual es difundido entre los 
accionistas, y cuyo carácter es vinculante para los miembros de la Junta Directiva. 

 
 

14.1 Implementa la Medida SI x NO    N/A   

        
SI. Indique brevemente: 
 

El reglamento de Junta Directiva, se encuentra de manera específica en 
el Código de Buen Gobierno (Numeral II del Título Órganos de 
Administración), además de encontrarse en los estatutos sociales las 
reglas de su funcionamiento (capítulo VII, articulo 48 y ss)                

 

               

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación 23.03.2018  
 
Medida No. 15: Dimensión de la Junta Directiva. 
 
15.1. La sociedad ha optado estatutariamente por no designar Miembros Suplentes de la Junta 
Directiva.  
 
 

15.1 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:                
Adecaña estatutariamente no ha optado por tener miembros de Junta Directiva Suplente, razón por la cual se da como 
afirmativa la recomendación. Ver estatutos en: 
http://www.adecana.com.co/documentation/Estatutos%20Adeca%C3%B1a%20S.A.2019.pdf 
 
Lo anterior, de acuerdo con los estatutos, el cual menciona en su artículo 48: 
 
ñARTĉCULO 48Ü.- COMPOSICIÓN: La Junta Directiva se compone de cinco (5) Miembros principales, quienes no tendrán 
suplentes y serán elegidos por la Asamblea General de Accionistas, de los cuales, por lo menos el 25% deberán ser 
independientes, de acuerdo con la Ley 964 de 2005.ò 

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación   

 
 
 
 

http://www.adecana.com.co/documentation/Estatutos%20Adeca%C3%B1a%20S.A.2019.pdf
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Medida No. 16: Conformación de la Junta Directiva. 
 
16.1. A partir de la premisa de que una vez elegidos todos los miembros de la Junta Directiva 
actúan en beneficio de la sociedad, en un ejercicio de máxima transparencia, la sociedad 
identifica el origen de los distintos miembros de la Junta Directiva de acuerdo con el 
esquema definido en la recomendación 16.1. 
 
 

16.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:                
La Sociedad consigna en su Código de Buen Gobierno, específicamente en el Reglamento el actuar de los miembros de Junta 
Directiva y la forma en la cual serán elegidos de conformidad con el estudio de calidad y perfil realice la división de Recursos 
Humanos de la Sociedad, así como con el estudio de posibles conflictos de interés, con la finalidad de garantizar que dichos 
miembros actuarán con transparencia y en beneficio de la Sociedad. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 
SARLAFT implementado igualmente por la Sociedad.  
 
La Junta Directiva no ha tenido variación; por lo que no contamos con los soportes correspondientes a los últimos años. 
 
La sociedad consigna en su código de buen gobierno el reglamento que rige la forma de actuar y las responsabilidades de 
sus miembros de Junta Directiva, ver en: 
http://www.adecana.com.co/documentation/CODIGO%20DE%20BUEN%20GOBIERNO%20ADECA%C3%91A.pdf  

                

NO. Explique:               

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación 23.03.2018  
 
 

16.2. La sociedad cuenta con un procedimiento, articulado a través del Comité de 
Nombramientos y Retribuciones u otro que cumpla sus funciones, que permite a la Junta 
Directiva, a través de su propia dinámica y las conclusiones de las evaluaciones anuales, 
alcanzar los objetivos señalados en la recomendación 16.2. 
 

 

16.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:                
El reglamento de Junta Directiva y que se encuentra de manera específica en el Código de Buen Gobierno (Numeral II del 
Título Órganos de Administración), en su artículo 15 establece los mecanismos de evaluación de la Junta Directiva.  

               

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación 23.03.2018  
 
 

16.3. Los perfiles profesionales identificados como necesarios se informan por la Junta 
Directiva a los accionistas, de tal forma que los distintos actores, principalmente accionistas 
controlantes, significativos, familias, agrupaciones de accionistas y accionistas institucionales, 
si existen, y la propia Junta Directiva, estén en condiciones de identificar los candidatos más 
idóneos. 

http://www.adecana.com.co/documentation/CODIGO%20DE%20BUEN%20GOBIERNO%20ADECA%C3%91A.pdf
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16.3 Implementa la Medida SI   NO   X N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 
  
  

                
NO. Explique: La Junta Directiva, en las reuniones de la Asamblea General 
de Accionistas de la Sociedad, informa a los accionistas respecto de los 
perfiles profesionales identificados como necesarios. No obstante, esto no 
se encuentra consignado de forma específica en el Código de Buen 
Gobierno, por lo que, será necesario modificar el Reporte de 
Implementación presentado, pues la respuesta debió ser negativa. La 
presente disposición será estudiada en la próxima Asamblea General de 
Accionistas, con la finalidad de proceder en el futuro con su debida 
implementación.                 

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación   

 
16.4. La sociedad considera que la sola evaluación de las hojas de vida por parte de los 
accionistas es un recurso insuficiente para determinar la idoneidad de los candidatos, por lo 
que cuenta con un procedimiento interno para evaluar las incompatibilidades e 
inhabilidades de carácter legal y la adecuación del candidato a las necesidades de la 
Junta Directiva, a través de la evaluación de un conjunto de criterios que deben cumplir los 
perfiles funcionales y personales de los candidatos, y la verificación del cumplimiento de unos 
requisitos objetivos para ser miembro de Junta Directiva y otros adicionales para ser Miembro 
Independiente. 

 
 

16.4 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 

La Sociedad consigna en su Código de Bueno Gobierno un Reglamento que rige la Junta Directiva, y establece específicamente 
en su art²culo 3 denominado ñPerfil y Calidadò que, los miembros de Junta deber§n cumplir requisitos de idoneidad y 
compatibilidad con las necesidades de la Sociedad. De igual manera, se establece en el referido Reglamento que los perfiles 
de los miembros de Junta Directiva serán debidamente revisados y actualizados por la división de Recursos Humanos de la 
Sociedad, teniendo en cuenta para la elección de los miembros independientes los criterios de la Ley 964 de 2005 y el 
procedimiento consignado en el Decreto 3923 de 2006, así como las disposiciones que lo reglamenten, adicionen o sustituyan.  

  

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación 23.03.2018   
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16.5. Además de los requisitos de independencia ya previstos en la Ley 964 de 2005, la 
sociedad voluntariamente ha adoptado una definición de independencia más rigurosa a 
la establecida en la citada ley. Esta definición ha sido adoptada como marco de referencia a 
través de su Reglamento de Junta Directiva, e incluye, entre otros requisitos que deben ser 
evaluados, las relaciones o vínculos de cualquier naturaleza del candidato a Miembro 
Independiente con accionistas controlantes o significativos y sus Partes Vinculadas, nacionales 
y del exterior, y exige una doble declaración de independencia: (i) del candidato ante la 
sociedad, sus accionistas y miembros de la Alta Gerencia, instrumentada a través de su Carta 
de Aceptación y, (ii) de la Junta Directiva, respecto a la independencia del candidato. 
 

 

16.5 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
  

La Sociedad ha consignado en el artículo 16 de su Reglamento de Junta Directiva, el cual hace parte de su Código de Buen 
Gobierno, que velará porque no exista conflicto de interés entre los miembros de Junta Directiva de la Sociedad, es decir que, 
además de regirse con lo dispuesto en la Ley 964 de 2005, también le es aplicable lo establecido en sus Manuales y Políticas 
de Buen Gobierno.   

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación  23.03.2018  

 
 
16.6. La sociedad, a través de su normativa interna, considera que la Junta Directiva, por 
medio de su Presidente y con el apoyo del Comité de Nombramientos y Retribuciones o 
quien cumpla sus funciones, es el órgano más adecuado para centralizar y coordinar 
con anterioridad a la Asamblea General el proceso de conformación del órgano de 
administración. De esta forma, los accionistas que con base en su participación accionaria 
aspiran a ser parte de la Junta Directiva, pueden conocer las necesidades de la Junta Directiva 
y plantear sus aspiraciones, negociar los equilibrios accionarios y el reparto entre las distintas 
categorías de miembros, presentar a sus candidatos y aceptar que la idoneidad de sus 
candidatos sea evaluada por el Comité de Nombramientos y Retribuciones antes de la votación 
en Asamblea General de Accionistas. 
 
 

16.6 Implementa la Medida SI  NO   X N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

 
NO. Explique: La Junta directiva aspira a mantener y ampliar los canales 
de circulación de información para estos eventos. La propuesta planteada 
en este punto no se consignó de forma específica en el Código de Buen 
Gobierno aprobado en Asamblea de 2018.               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación   
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16.7. El Reglamento de la Junta Directiva prevé que la evaluación de la idoneidad de los 
candidatos es una actividad cuya ejecución es anterior a la realización de la Asamblea 
General de Accionistas, de tal forma que los accionistas dispongan de información suficiente 
(calidades personales, idoneidad, trayectoria, experiencia, integridad, etc.) sobre los 
candidatos propuestos para integrarla, con la antelación que permita su adecuada evaluación.  

 

16.7 Implementa la Medida SI   NO   X N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

                

NO. Explique:               

 El pacto social dispone que se analice en la Asamblea. 

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 17: Estructura funcional de la Junta Directiva. 
 
17.1. El Reglamento de la Junta Directiva, estipula que los Miembros Independientes y 
Patrimoniales son siempre mayoría respecto a los Miembros Ejecutivos, cuyo número, en 
el supuesto de integrarse en la Junta Directiva, es el mínimo necesario para atender las 
necesidades de información y coordinación entre la Junta Directiva y la Alta Gerencia de la 
sociedad.  
 

17.1 Implementa la Medida SI   NO   X N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

  

                
NO. Explique: La presente disposición no se consigna de forma 
taxativa en el Código de Buen Gobierno de la Sociedad 
No obstante, la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad y de 
considerarlo pertinente estudiará y analizará debidamente dicha 
disposición con la finalidad de optar por su implementación futura.                 

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación  
 

 
 
17.2. A partir del porcentaje mínimo del veinticinco por ciento (25%) de Miembros 
Independientes fijado en la Ley 964 de 2005, la sociedad analiza y voluntariamente ajusta, 
al alza, el número de Miembros Independientes, teniendo en cuenta, entre otros, que el 
número de miembros independientes guarde relación con el Capital Flotante. 
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17.2 Implementa la Medida SI   NO  X N/A   

        

SI. Indique brevemente:                

 

               
NO. Explique: 

La Sociedad respondió de forma afirmativa a la presente disposición, 
bajo el entendido de que se rige y respeta lo consignado en la Ley 
964 de 2005, buscando en todo momento su observancia. No 
obstante, no se consigna de forma específica en políticas o en el 
Código de Buen Gobierno que rige la Sociedad.               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación   

 
 
 
Medida No. 18: Organización de la Junta Directiva. 
 
18.1. Las funciones del Presidente de la Junta Directiva se señalan en el Estatuto y sus 
responsabilidades principales son las que establece la recomendación 18.1 
 

18.1 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

   

                

NO. Explique:               
En los estatutos sociales de la compañía no se ha contemplado de 
manera expresa la totalidad de las funciones señaladas en la 
recomendación 18.1.                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación  
 
 
 

18.2. La normativa interna de la sociedad, prevé la posibilidad de que el Presidente de la 
Junta Directiva pueda contar con un tratamiento diferenciado respecto de los demás 
miembros tanto en sus obligaciones como en su remuneración, como consecuencia del 
alcance de sus funciones específicas y su mayor dedicación de tiempo. 
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18.2 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

                
NO. Explique: 
 
La normatividad interna de la sociedad no establece que el 
Presidente de la Junta Directiva cuente con un trato diferenciado, 
primando un trato equitativo entre los miembros de la Junta. De 
considerarlo conducente indicada recomendación será objeto de 
posterior estudio de parte de la Asamblea General de Accionistas.                

 

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación    

 
18.3. Los Estatutos recogen las reglas para el nombramiento del Secretario de la Junta 
Directiva entre las que destacan las indicadas en la recomendación 18.3. 
 

18.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
Las reglas para el nombramiento del Secretario de la Junta Directiva se consignan en el capítulo IX de los Estatutos 
Sociales (artículo 58), así como también se consignan en el artículo 13 del Reglamento de Junta Directiva que se 
encuentra incorporado en el Código de Buen Gobierno de la Sociedad.  

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación  23.03.2018   

 
 

18.4. En el Reglamento de la Junta Directiva se establecen las funciones del Secretario, 
entre las que figuran las señaladas en la recomendación 18.4.  
 

18.4 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 

 Se consignan en el capítulo IX de los Estatutos Sociales (artículo 58), así como también se consignan en el artículo 13 

del Reglamento de Junta Directiva que se encuentra incorporado en el Código de Buen Gobierno de la Sociedad.   

                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
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Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación  23.03.2018  

 
18.5. La Junta Directiva ha constituido un Comité de Nombramientos y Remuneraciones 
 

18.5 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

                

NO. Explique:                
La Creación de este comité se encuentra en desarrollo, y su aprobación está sujeto al mejoramiento de los resultados de la 
compañía; por lo pronto sus funciones son ejercidas en gran parte por el área de relaciones industriales. 

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
18.6. La Junta Directiva ha constituido un Comité de Riesgos. 

 

18.6 Implementa la Medida SI   NO   X N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

 

                
NO. Explique: Actualmente dicho comité no se encuentra constituido y 
en funcionamiento, se validará en posteriores reuniones ordinarias del 
Máximo Órgano la implementación de la presente recomendación.                

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación   

 
 
18.7. La Junta Directiva ha constituido un Comité de Gobierno Corporativo. 

 

18.7 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

                

NO. Explique:               
 No existe un comité de Gobierno Corporativo, pero si  un código de buenas prácticas de gobierno corporativo, el cual ha 
sido reformado.   En este manual (Código) se determina quienes son los encargos de su modificación, seguimiento y 
control. 

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

  Página 28 
 

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
18.8. Si la sociedad ha considerado que no es necesario constituir la totalidad de estos 
Comités, sus funciones se han distribuido entre los que existen o las ha asumido la Junta 
Directiva en pleno. 

 

18.8 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:                
Las funciones han sido asignadas al comité de Auditoría y a la Junta 
Directiva de la Sociedad.  

 
Comité de Auditoria: Realiza las funciones que se encuentran 
descritas en el artículo 76 de los Estatutos Sociales. Se reúne cada 
trimestre y revisa los Estados Financieros, los Reportes de 
información financiera, los reportes del flotante accionario a la Bolsa 
de Valores, la aplicación de políticas de LA/FT, entre otros.  

 
Junta Directiva: Realiza las funciones que se encuentran descritas 
en el artículo 54 de los Estatutos Sociales.  
                

NO. Explique:               

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

                

        

Fecha de Implementación  30-12-2002  

Fechas de Modificación   

 
18.9. Cada uno de los Comités de la Junta Directiva cuenta con un Reglamento Interno 
que regula los detalles de su conformación, las materias, funciones sobre las que debe trabajar 
el Comité, y su operativa, prestando especial atención a los canales de comunicación entre los 
Comités y la Junta Directiva y, en el caso de los Conglomerados, a los mecanismos de 
relacionamiento y coordinación entre los Comités de la Junta Directiva de la Matriz y los de las 
empresas Subordinadas, si existen. 
 

18.9 Implementa la Medida SI   NO    N/A X 

        

SI. Indique brevemente:               

                

NO. Explique:                

                
NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación: 
 

La entidad no hace parte de un conglomerado, sus órganos administrativos operan de forma 
individual conforme a las recomendaciones de buen gobierno.  
 
Adecaña en su Código de Buen Gobierno desarrolló el Reglamento de la Junta Directiva 
(Ubicado en el numeral II del ac§pite titulado ñčrganos de Administraci·nò), en este, se 
consignó de forma específica en el artículo 6 inciso 2 referente al conflicto de intereses lo 
siguiente: ñLos miembros de la Junta Directiva deber§n informar peri·dicamente a la Junta 
Directiva de las relaciones, directas o indirectas, que mantengan entre ellos, o con otras 
entidades o estructuras pertenecientes a la Compañía, o con proveedores, o con clientes o 
con cualquier otro Grupo de Interés (entendiendo este último como aquellas personas que 
por su vinculaci·n con la Compa¶²a, tienen inter®s en ellaò.         

                




